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Segundo. Prohibir, durante la sustanciación del Expediente y hasta
su resolución definitiva, la aceptación de cualquier oferta que se
realice a la Comunidad Autónoma de compra de la vivienda suje-
ta al procedimiento incoado mediante el presente acuerdo.

Tercero. Nombrar Instructor del mismo a D. Fco. Javier Ordiales
Bonilla, pudiendo ser recusado por alguna de las causas previstas
en los arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 10 de abril de 2006. La Directora de Vivienda, Fdo.:
Isabel Ceballos Expósito.

Incoado con fecha 10 de abril de 2006 el Expediente Administra-
tivo de Desahucio Núm. C-48/2006 contra D.ª Juana María Parro
Hurtado motivado por no destinar a domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública, sita
en C/ Egido, n.º 30, en la localidad de Zarza la Mayor, el Instruc-
tor del procedimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de
Protección Oficial, formula el siguiente

PLIEGO DE CARGOS

Con arreglo a los siguientes

HECHOS

Primero. En vista de las actuaciones efectuadas por la Dirección
de Vivienda en la que se presume deshabitada la misma, se
decreta, por la Directora de Vivienda, la apertura de Diligencias
Previas Informativas dirigidas a comprobar la veracidad de los
hechos.

Segundo. De las averiguaciones realizadas se constata que la
vivienda “ut supra” citada, no está destinada a domicilio habitual
y permanente del interesado.

Tercero. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
diligencias practicadas, con fecha 10 de abril de 2006 se acuer-
da por la Directora de Vivienda incoar Expediente Administrativo
de Desahucio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legis-
lación de Viviendas de Protección Oficial, y el art. 138 del Decre-
to 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de Protección
Oficial, facultan al propietario de Viviendas de Protección Oficial
para promover, con arreglo al procedimiento previsto para su

ejercicio, el desahucio, y, en su caso, llevar a efecto el lanzamien-
to de los beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de las mismas
cuando concurran cualquiera de las causas tipificadas en las cita-
das normas.

Segundo. Que en el número 6.º del Real Decreto 2960/1976, de
12 de noviembre, y del art. 138 del Decreto 2114/1964, de 24
de julio, tipifica como causa de desahucio el no destinar la
vivienda a domicilio habitual y permanente.

Notifíquese al inquilino el presente pliego de cargos concediéndo-
le, en virtud del art. 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio,
en relación con los arts. 76.1 y 79.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, un plazo de diez
días para contestarlo y para que aduzca las alegaciones y aporte
los datos, documentos u otros elementos de juicio que considere
pertinentes así como para que proponga las pruebas que conside-
re oportunas en su descargo; y advirtiéndole, asimismo, que el
presente acto no agota la vía administrativa sin que proceda
recurso alguno contra él, sin perjuicio de que el interesado
promueva las actuaciones que juzgue convenientes.

Cáceres, a 11 de abril de 2006. El Instructor, Fdo.: Fco. Javier
Ordiales Bonilla.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2006, del
Gerente del Área de Salud de Badajoz, por
la que se convoca, por procedimiento
abierto mediante el sistema de concurso
público, cuyo objeto es la “Adquisición de
colchones viscoelásticos y poliuretano”.
Expte.: CS/01/1100013911/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/1100013911/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Adquisición de colchones viscoelásticos
y poliuretano”.
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b) División por lotes y número: Según Anexo al Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.
c) Lugar de ejecución: Hospitales del Área de Salud de Badajoz.
d) Plazo de ejecución (meses): Doce meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Publico.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

74.400,00 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Teléfono: 924-21.81.92.
e) Fax: 924-24.80.54.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta el último día de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz.
2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3.ª Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.
d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la sufi-
ciente antelación en el tablón de anuncios de la Gerencia de
Área de Salud, en la dirección anteriormente indicada.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela direc-
tamente de la página web oficial del S.E.S. en la dirección:
www.saludextremadura.com

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 9 de mayo de 2006. El Gerente de Área, CARLOS
GÓMEZ GARCÍA.

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2006, de
la Gerencia del Área de Salud de Mérida,
por el que se convoca a pública licitación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, la adquisición de
“Aparataje y mobiliario de esterilización
para el Área de Salud de Mérida”.
Expte.: CS/06/1100013235/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Mérida. “Hospital de Mérida”.
c) Número de expediente: CS/06/1100013235/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de Aparataje, Mobiliario de
Esterilización para el Área de Salud de Mérida.
b) División por lotes: Si procede, según los 10 lotes establecidos
en el pliego de prescripciones técnicas.




